
                                                                            Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de diciembre de 2025

Circular N.º 331/25

Actividad Nutrición Animal

Compañeros y compañeras:

Paritaria UOMA – CAENA 2025–2026
Acuerdo Salarial – Tercer Tramo: Noviembre de 2025 a febrero de 2026

Compañeras y compañeros:

Tenemos el agrado de informamos que, luego de las negociaciones llevadas adelante con la Cámara Argentina
de Empresas de Nutrición Animal (CAENA), se ha alcanzado un acuerdo salarial correspondiente al tercer 
tramo del período paritario 2025–2026, que abarca los meses de noviembre de 2025 a febrero de 2026.

En primer lugar, el acuerdo establece  el pago de una suma extraordinaria no remunerativa, por única vez, 
destinada a compensar el mes de noviembre de 2025, por un monto de $33.500 correspondiente a la Categoría
“E”, aplicándose la apertura porcentual para cada categoría superior.
Dicho importe deberá ser abonado desde la firma del acuerdo y hasta el 31 de diciembre de 2025.

Asimismo, se acordaron incrementos salariales remunerativos y acumulativos, conforme al siguiente 
esquema:

● Diciembre 2025: incremento del  5%,   Básico Categoría “E”:  $1.407.284,49

● Enero 2026:        incremento del  2,1%, Básico Categoría “E”: $1.436.837,46

● Febrero 2026:     incremento del  2,1%, Básico Categoría “E”: $1.467.011,04

Si bien los porcentajes alcanzados no cubren plenamente las expectativas de nuestra organización, el acuerdo 
fue evaluado en el marco de las proyecciones inflacionarias vigentes, priorizando la defensa del poder 
adquisitivo del salario y sosteniendo la continuidad de la negociación paritaria.

Este entendimiento constituye un tramo más del proceso paritario en curso. Desde la UOMA reafirmamos 
nuestro compromiso de seguir defendiendo el salario, reclamando una recomposición que permita mejorar las 
condiciones económicas de todas las trabajadoras y trabajadores de la actividad.

Sin más, reciban un fraternal abrazo.

                          Oscar Edgar Diaz                                                                  Saiben Ruben Lafuente

                         Secretario Gremial                                                                     Secretario General 


